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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secreta-
ria de lo social del número 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don José María Hernández Gonzá-
lez, don Juan Buiza Palacios, don Manuel
Santos González y don Manuel Serrano So-
brino, contra “Construcciones Integrales
New World, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.403 de 2009, se ha acordado citar a
“Construcciones Integrales New World, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 11 de enero
de 2010, a las diez y diez horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
31, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Integrales New World, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.928/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 98 de 2009, ejecución número 203
de 2009 de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de don Jesús Sánchez Romero y
doña Sara Torres Torres, contra la empresa
“Community Chill Out Project, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo so-
cial.—En Madrid, a 18 de noviembre
de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón y dese
traslado de copia a las otras partes afectadas.
Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sen-
tencia de fecha 23 de mayo de 2009 a la em-
presa “Community Chill Out Project, Socie-
dad Limitada”, a favor de los demandantes
don Jesús Sánchez Romero y doña Sara To-
rres Torres, y, previo a su resolución, se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo social,
sito en la calle Hernani, número 59, segunda
planta, el día 18 de diciembre de 2009, a las
nueve y cinco horas, que solo versará sobre
la falta de readmisión en debida forma que se
ha alegado, a la que deberán acudir con todos
los medios de prueba de que intenten valerse
en orden a esa cuestión.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Community Chill Out Project,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.423/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Martín Moraga, contra la em-
presa “Eurocontinental de Mudanzas, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto despachando ejecución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Enrique Martín Moraga, contra “Euro-
continental de Mudanzas, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 41.254,11 euros de
principal, más 3.094,05 euros de intereses y
4.125,41 euros de costas que se fijan provi-
sionalmente sin perjuicio de ulterior liquida-
ción.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en el domi-
cilio social de la empresa.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 526 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de la
Comunidad de Madrid, contra don Fernan-
do Rodríguez Martín, don Ahmed Ben-
yehia, doña Isabel Gema Barriopedro Ber-
múdez y la empresa “Altralsa, Sociedad
Limitada”, sobre procedimiento de oficio,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Que desestimando totalmente la demanda
interpuesta por la autoridad laboral de la Co-
munidad de Madrid, frente a la empresa
“Altralsa, Sociedad Limitada”, don Fernan-
do Rodríguez Martín, don Ahmed Benyehia
y doña Isabel Gema Barriopedro Bermúdez,
debo absolver y absuelvo a la parte deman-
dada de todos los pedimentos de la misma.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, anunciando
el recurso ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles a contar del siguiente a la
notificación

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Isabel Gema Barriopedro
Bermúdez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.703/09)
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Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María Romero-Valdespino Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurocontinental de Mudanzas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 127 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Georgeta Sotica, contra la empresa
“Eurocontinental de Mudanzas, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
despachando ejecución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Georgeta Sotica, contra “Euroconti-
nental de Mudanzas, Sociedad Limitada”,
por un importe de 6.696,56 euros de princi-
pal, más 502,24 euros de intereses y 669,65
euros de costas que se fijan provisionalmen-
te sin perjuicio de ulterior liquidación.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en el domi-
cilio social de la empresa.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a

los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurocontinental de Mudanzas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.436/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 157 de 2008, ejecución número 135 de
2008, de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de doña Mar Yelmo García,
contra la empresa “Moto Road, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Moto Road,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 47.960,64 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remí-
tase testimonio de esta resolución al “Bo-
letín Oficial del Registro Mercantil” a
efectos de publicación de su parte disposi-
tiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de los testimonios pertinentes a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo propongo, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Moto Road, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.440/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Manuela Lastra
Vela, doña María Inés Espejo Arias y doña
Pilar González del Cerro, contra “Fidesba-
by, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.529
de 2009, se ha acordado citar a “Fidesbaby,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 21 de diciem-
bre de 2009, a las once horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 33, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fidesba-
by, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.504/09)


